
Empresas europeas,
sa lar ios europeos
CONSIDERAMOS acertada de

expresión y de concepto la
fórmula empleada por el ministro
secretario general del Movimien-
to en el acto de clausura de la
I Asamblea Nacional de la Cons-
trucción: "Empresas europeas pa-
ra salarios europeos. Son, éstos
de ''empresas" y el de "salarios",
términos inseparables e interde-
pendientes, aunque, por desgra-
cia, no siempre se entienda así.

Oyese, en efecto, con frecuen-
cia decir que en este o en el Otro
país extranjero los precios de tal
producto o de cual servicio cues-
tan mucho más que en España,
razón por la que quienes subrayan
el hecho pretenden subidas y re-
ajustes no siempre justificables,
especialmente cuando se olvida
que las rentas de trabajo en los
mismos países que se citan como
ejemplo se hallan a un nivel su-
perior al de los trabajadores es-
pañoles.

Justo es añadir que con pareci-
da frecuencia se alude por la otra
parte a la cuantía de los salarios
extranjeros mientras se omite el
grado de rendimiento que en ellos
se exige como contrapartida de
una remuneración más elevada
que en el nuestro.

Decir, como el señor Solís ha
dicho, empresas europeas, vale
tanto como aludir a empresas de
capacidad europea en cuanto a
calidad, precio de los productos y
—¿por qué no decirlo?—benefi-
cios para el empresario.

Hablar de salarios europeos sig-
nifica, en fin de cuentas, referir-
nos a un nivel de vida propio de

países desarrollados en lo económi-
co y conscientes en lo social de
que sólo sobre el terreno de la
justicia puede fundarse una paz
auténtica y duradera.

Pero prosperidad económica y
amplios beneficios suponen sin ex-
cusa posible, por un lado, organi-
zación, métodos y equipos instru-
mentales idones, y por otro, el
convencimiento de que en la em-
presa hay algo más que un capi-
tal y una dirección y que difícil-
mente se pueden exigir rendimien-
tos máximos ni identificación cor-
dial con la empresa a unos traba-
jadores a quienes se remunera con
arreglo a tarifas mínimas y a
quienes se mantiene al margen de
toda responsabilidad y de todo in-
terés en la vida de la empresa.

En cuanto a los salarios, claro
está que sólo cuando alcanzan
una determinada cuantía pueden
llamarse justos. Pero claro está
también que no sería material-
mente posible llevarlos más allá
de determinados límites sin un co-
rrelativo aumento del esfuerzo y
el interés por la producción por
parte de quienes han de perci-
birlos.

Pretender beneficios europeos sin
capacidad de competencia en los
mercados internacionales y sin un
concepto humano de las relacio-
nes con los trabajadores es no
solo injusto, sino torpe. No lo es
menos pretender salarios europeos
sin el trabajo y la disciplina indis-
pensables para la producción de
unas riquezas que cuanto más
abundantes sean, con mayor abun-
dancia podrán ser repartidas.


